
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA Y GENDARMERIA DE
CHILE..

Lota. 1l de Febrero 2015.-

DECRETO N' 299.- /

VISTOS:

Convenio celebrado entre la
I. Municipalidad de Lota y Gendarmería de Chile con fecha 08 de febrero de 2015; Ord. No

21-2015 de 1010212015 de Asesor Jurídico por el cual solicita dictación de decreto; y, en

uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley
1 8.695, Orgrínica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase Convenio de

colaboración celebrado con fecha 0810212015, entre la I. Municipalidad de Lota y
Gendarmería de Chile, paÍa la eliminación de antecedentes penales de las personas que
residan en la comuna para facilitar el ejercicio de los derechos establecidos en los artículos
primero y segundo letra d) del D.L. 409 de 1932 que "Establece Normas relativas a Reos";

2.- Para todos los efectos legalés, los
documentos indicados en los Vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto.

ANOTESE, CO EY,EN
SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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